
Año CXXli Sábado, 8 de encaro de 1U55 Núm. 5

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .  60 pesetas.
Semestre   ........... ......... 110 — 
.use ..... t..... ;i.......zoo —
Ayuntamientos de la Provincia, 

ano ......    175 —

•ÍSs suscripciones se solicitarán de la /idwwiistraci^n 
•le Arbitriax Proviiíeialci (Diputación Provincia!).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe par 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

• (Diputación Provincial)
Lps números que se reclamen después. de transcurri- 

tkw f ito/'W dío$ desde su publicación sólo se seryirán ai 
procx» de venta, o sea a 2 pesetas lps del aAo corriente; 
3 pesetas los del año ajiterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial (pie sé inserte, déciárado de i-ago, 
trr$ f>eseta3. .

Los insertados en d-“Parte no oficial" devengarán a 
razón de seií Pesetas por línea o fracción. Al original 
nccmpañará un sello móvil de 1'05 t>esethB y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas "por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de Muerdo coa 
la entidad o particMÍar que lo interese.

i^os anuncios obligados al j>ago. »ólo se msdrtww 
previo abono, o cuando haya persona en la capital que 
itsponda tic éste.

I^s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, hs de la primera Autoridad militar.

' A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, hiendo de pago loe 
demás que ¿e pidan.

"' Tampoco tienen rlcrecho más que a un soto ejemplar, 
«me se solicitará en el oficio de remisión del ' original, 
k- Centros onciaieK.

El Bo l s ín  Of u ía i se baila de venta en la Imprenta 
del Ho$ior Pió notel!i.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA e

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tumediatamen»; que tos señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Roums Of t c ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
teaAn:, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
dad, de eonserr-ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! de ceda 
semestre. . ■

Las Leyes obligan en h Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a Ih legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Iju disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
dupués para los pueblos de la misma provincia. (I.ey de 3 de noviembre 
d. 18«7). '

SECCION PRIMARA

ABNINISTRACION CENTRAL 
ry wwewe V*

* Ministerios de Agricultura 
y de Comercio

COMÍISAR1A GENERAL 
DE ABASTECI Mil ENTOS 

Y TRANSPORTES

•ireular núm. 10-54 '
Dando normas para la regitiación del 
comercio de los vinos comunes o de 

pasto

Fundamentos

Desde que con fecha 11 de agosto 
dei pasado año 1953 fué creada por 
Decreto-ley de la Jefatura del Estado 
la Comisión de Compras de Excedentes 
de Vino, tendente a remediar la situa
ción creada en el mercado de vinos c o l  

muñes o de pasto por la abundancia de 
existencias, se han dictado una serie 
de disposiciones que desde distintos 
ángulos se aplican a la misma finali
dad,' culminando en el Decreto4ey 

de 6 de octubre último sobre unif¡ca
tión fiscal y df¡sminuciór> tributaria.

A fin de que los efectos beneficiosos 
tk- dicha disposición sobre los precios 
de venta al público se produzcan de 
inc-do inmediato operando una baja 
de tos mismos, asi como para evitar 
el lucro abusivo que podrían obtener 
algunos intermediarios si se demora 
ra la aplicación de dicho Decreto-ley 
resulta manifiesta fa necesidad de es
tablecer, con la mayor urgencia, nor
mas que faciliten el cumplimiento de 
la referida disposición y permitan 
eludir el inconveniente apuntado, a 
cuyo efecto se encauza en la presente 
circular la actuación de Ia5 Dalegaciu 
neS Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes con arreglo a las si
guientes

in s t r u c c io n es

Estudio de la producción y eof^umo 
de vinos

Primera. Se realizará un estudio 
oe la producción y consumo de vine- 
corrientes- o de pasto en Ia provincia, 
de conformidad con el modelo que se 
acompaña "" " . ,

Información mensual de precios

Segunda. Dentro de k» diez días 
pi ¡meros de cada mes, y referidos al 
anterior, se remitirá una información 
de los precios efectivos de venta a! 
público de los vinos comunes o de’pas- 
to, de acuerdo con el modelo enviado 
y que sera fiel reflejo del resultado 
de las visitas que a los establecimien
tos del ramo habrá de realizar el per
sonal de inspección.

Vigilarcia de las disposiciones en 
vigor

Tercera. Sin perjuicio de atender 
el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes y las que pudieran darse en 
le sucesivo, el personal inspector co
laborará con el Servicio de Def'-nsa 
contra Fraudes a la vigilancia de la 
obligatoriedad del consumo de vinos 
en tos establecimientos públicos y lo 
que afecta al régimen de venta que 
marcan las Ordenas de 26 de noviem
bre y 3 de diciembre de 1953, en rela
ción con d DícretoHfey de 6 de octu. 
bre de 1954 sobre unificación fiscal y 
disminución tributaria de tos vinos 
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comunes o de pasto, al objeto de lo
grar do manera efectiva el incremento 
del consumo y la disminución en pre
cios.

Precios y cadidad
Cuarta- Para mayor facilidad en la 

actuación del personal encargado de 
la inspección $e recuerda que sobre 
el precio de mayorista en almacén, 
que habrá de acreditarse mediante la 
oportuna factura (en la que conste e* 
precio en origen y los gastos de trans
porte, que según estudio realizado iw 
sobrepasarán de 0*20 pesetas por litro 
y 100 kilómetros, incluida carga y des
carga), no podrá cargarse más que 
el 7 por 100 sobre el precio de mayo
rista en concepto de gastos hasta ven
dedor (Orden ministerial de 26 de 
enero de 1954), 18 por 100 como bene
ficio del vendedor (para ventas que 
no sean' al copeo) y 30 por 100 en esta 
modalidad (Orden ministerial d? 26 
de noviembre de 1953), y 0’50 ó 0’40 
pesetas litro según se realice el con
sumo en municipos inferiores a 20.000 
habitantes o superiores a esta cifre, 
rei^pectiv amiente (Diecreto-lcy de 6 de 
octubre de 1954.)

Vigilancia sobre el mercado

Quinta. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes vigilarán también si el abasteci
miento está normalizado, tomando lf»s 
medidas precisas en caso de que no 
lo estuviera, sin perjuicio dé dar co
nocimiento a esta Comisaria a los 
efectos precedentes.

Expedientes a los infractores

Sexta. Las infracciones que se 
comprueben serán denunciadas al Ser
vicio de Defensa contra Fraudes, a lo*» 
.efectos previstos en la norma octava 
de la Orden del Mi misterio de Agri
cultura de 26 de noviembre de 1953 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 332, de 28 del mismo mes), así co
mo a la Fiscalía de Tasas a los de la 
Ley de 30 de septiembre de 1940- -

Entrada en vigor

Séptima. La presente circular en
trará plenamente en vigor, a más tar
dar, el 1 de fdbrero de 1955 o en la fe
cha anterior que deteYmine y haga 
público, respecte, de cada provincia, 1a 
Delegación de Abastecimientos y 
Transportes, según en la que estime 
agotadas las existencias actuales de 
vinos en poder de almacenistas y de
tallistas, para lo cual se efectuarán, 
a partir de esta fecha, las oportunas 
comprobaciones de existencias.

Publicidad
Octava. De la presente circular Sf 

facilitarán ejemplares a los comer
ciantes de vinos y Sindicato Provin
cial de la Vid, de cuya entrega se re
cabará el oportuno justificante.

Dios guarde W. EE. y a W. 11. mu
chos años. *

Madrid, 17 de diciembre de 1954.— 
E! Comisarlo general, Emilio. Jiménez 
Arribas.

Para superior conocimiento: Excelen- 
tisimos sonoros Ministros Subsecre
tario de la PtTsiídiencia, de Comercio 
y de Agricultura.

Para conocimiento: Idmo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento -y cumplimiento: 
limos señores Comisarios de Re

cursos y Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles. Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes

NOTA.-Los módelosíque se citan «e remitirán di- 
rectámente a las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

(Del “B. 0. del E.” núm. 358,' 
de fecha 24-12-1954).

_ _ _ SECCION SEGUNDA
Núm. 6.690 

mieRKO c iv il  
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pensión de viudedad
Por el limo. br. Director general 

de Administración Local se ha dis
puesto que D? Lulipa Clavería Roche, 
viuda del Médico titular de Letux, 
D. Maree 1¡n0 Morent Llinares, per- 
c'ba de dicho Ayuntamiento el haber 
de pensión de 1.387’50 pesetas anua
les (115’62 pesetas ail mes), con efec- 
tOB desde el 7 de marzo de 1951, día 
siguiente al del fallecimiento ' del 
causante, contribuyendo con las 
cuotas que se indican, las siguientes 
Corporaciones:

Lagata, 250’22 pesetas anuaJí. 
«20’85 pesetas al mes),

S amper del Salz, 60’01 pesetas 
- nuales (5 pesetas al mes),

Letux, 1.077’27 pesetas anuales 
(89’77 pesetas al mes).

Lo que áe hace público en este “Bo
letín Oficial” para generad conoci
miento y exacto cumplimiento,.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1954.
84 C*eme<et ñvB, .

Je*-Hanuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA
Núm. 6.699

Me eacién Mé Hacienda .

TRIBUNAL PROVINCIAL .
DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

Requisitoria
Per la presente se cita y emplaza 

a Marcelino Herraz Ramiro, cuyo úi 
timo domicilio es plaza del PortiUq, 
número 4, 2.9, Zaragoza; a Mariano 
Perla Ro&ellón, que resultó d®conc- 
cido en su domicilio calle de Aloe- 
Su V, número 13, 3.», Zaragoza; a Sc- 
baMtián García Caparrós, cuyo últimj. 
domjciilio conocido es calle Aribau, 
número 209, Barcelona, y a D. Fran
cisco Martinéz Colmena, también «ks- 
conocido en éu domicilio calle San 
Pablo, número 47, Barcelona, a tm 
de que consparezcan ant^ -este Tribu
nal Provincial de Contrabando y De
fraudación el día 25 de enero de 1955, 
í ias diiez de su mañana, ante este 
Tribunal, en el salón de actos de tst^ 
Dcl.gí-Qión de Haciiendia, para re^pon 
der dtl expediente número 102 de 
1948 que por aprehonlsión de un auto
móvil marca “Ford” se les sigue, ad
vi ritiéndoles que deben concurrir por 
sí o por medio de apoderado legal, 
podiendo aportar cuantas pruebas es
timen conducentd-i a su derecho, y que 
pueden designar un Vocal del Tribu
nal, que sea de la Cámara de Comercio 
o comerciante matriculado, poniéndolo 
f n conooimíiento del Tribunal tres días 
antes del señalado, previniéndoles , 
por último, que de no comparecer só 
celebrará la vista sin su asistencir,, 
parándoles los perjuicios a que haya 
¡ugar.

Zaragoza, 28 de diciembre de 196-1. 
El Delegado de Hacienda, Presidente. 
M. de Codes.

SECCION QUINTA
Núm. 54

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Acordado por la M. L Comisión Per
manente el 26 de noviembre del año 
en curso cubrir las plazas vacantes en 
Secretaría municipal] de Jef&i de Ne
gociado Técnico-Administrativos, por 
el presente anuncio, y temiendo en 
cuéntalas condiciones señaiadas'.en 
nLartículo 234 del Reglamento de Fun 
cionarios de Administración Local, se 
convoca pára cubrir, mediante con
curso de méritos con prueba de aP 
titud, entre oficiales de la escala téc- 
nico-admiinlistrativa con dos años de
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servicio, cuando menos, en el esca
lafón respectivo, tres plazas de Jefe 
dt Negociado Letrado.

Estas plazas están dotadas con el 
anual de 19.500 pesetas y 

dí-más derechos y deberes inherentes 
ai cargo, y los señores que resulten 
propuestos ocuparán los puestos nú
mero uno, tres y cinco de esta es
pala, con relación a las vacantes que 
actualmente existen, ya que los nú
meros dos, cuatro y seis habrán de ser 
reservados al tumo de antigüedad.

Cuantos oficiales técnicos-adminis
trativos deseen concurrir a este con
cursó de méritos con prueba de aptí 
tud presentarán las solicitudes en el 
gtegistro General de esta Corporación 
en el plazo de un mes, a partir del 
siguiente día al de la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, quedando expuesta la con
vocatoria para este concurso durante 
el plazo de die| dias para que los 
posibles concursantes puedan for- 
jiiUlar las reclamaciones que estimen 
pertmentes, entendiéndose que ter
minado dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna a este efecto.

Las solicitudes de los interesados 
•se presentarán en días y horas de 
oficina e irán reintregradas con una 
póliza del Estado de 1’55 pesetas y 
con otra municipal de 1’50 pesetas, 
aportando los aspirantes el resguardo 
de haber ingresado en Depositaría 
municipal la cantidad de 125 pesetas 
en concepto de derechos de examen, 
ei certificado que justifique llevan 
-en el escalafón respectivo dos años 
cuando menos de servicio, y cuantos 
documentos deseen aportar para jus
tificar los méritos que poseen para 
optar a dichas plazas.

Los méritos que presenten los opo
sitores serán libremente apreciados 
y apuntados por el Tribunal, y la 
prueba de aptitud que hayan de rea
lizar versará sobre la redacción de 
un supuesto que formulará el Tribu
nal sobre un tema de Derecho admi
nistrativo municipal, podiendo los 
concursantes ayudar con textos le- 
galés que los interesados podrán 
aportar previamente.

Con el fallo del concurso se elevará 
propuesta, a la Excma. Corporación 
para adjudicar las tres plazas va
cantes a cada uno de los tres seño
res propuestos.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1954. 
El Alcalde Presidente, Luís Gómez 
Laguna.—P. A. de S. E: El-Secretario 
general, Luis Aramburo.

MeaeesEiTi
Núm. 35 
FABARA

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa se anuncia subasta para ad- 
judiiear aprovechamiento die pastos en 
la dehesa “Cuarto de la Carne”, de 
este Municipio, por tiempo de tres 
años, a contar dtdtde él dió 15 de te 
brero próximo, bajo el tipo mínimo 
de 5.000 pesetas anuales.

El aprovechamiento será por 200 ca
bezas de ganado lanar y 20 de cabrio

La presentación de pliegos termi
nará a las doce horas del día vigési
mo hábil siguiente a la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia. .

La apertura de pliegos se celebra
rá a las doce horas del día siguiente 
al anteriormente indicado como final 
de presentación de solicitudes, estan
do de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaría municipal.

Fabara, 25 de diciembre de 1954_ 
Ei Alcalde, (ilegible).

Núm. 47 
. 1BDES

D. Angel Peribáñez Cuenca, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Ibdes, en la provincia de 
Zaragoza; . L
Hago «aber: Que disponible en las 

Arcas locales del Pósito de esta villa 
la cantidad de 18.540’72 pesetas para 
la concesión de préstamos, entre ■ los 
agricultores de esta villa, y solamente 
para fines agríooilas, se hace saber 
por el presente que todo agricultor 
puede soil ¿citar préstamos de la Defe
rida cantidad durante la primera de
cena del presente mes, previa solici
tud que puede presentar indistinta
mente; bien ante la Jefatura deí Servi
cio Central de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura), Madrid, o ante esta Al
caldía, en la forma y términos que se 
determinan en las disposiciones vi
gentes en la materia, haciendo flabe- 
á la vez que los préstamos serán so
lamente concedidos por una cifra má
xima de 2.00o pesetas.

Lo que se hace público por medio 
de! presente para general conoci
miento y efectos procedentes.

Ibdes, 1.9 de enero 1955.—El Alcal
de, Angel Peribáñez.

Núm. 49
; LECINENA

Incluido en el alistamiento de este 
pueblo para el año 1955 el mozo que 
al final se expresa, como natural de

esta localidad, y desconociéndose el 
paradero del mismo, se le cita por 
medio de la presente para que com
parezca ante este Ayuntamiento, eí 
ce su residencia, o ante el Cónsul res
pectivo si se halla en el extranjero, 
a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo y clasifica
ción de soldados, que tendrán lugar 
ti dia 30 de enero y 13 y 20 de febre-, 
iü de 1955, respectivamente, advir- 
tiéndele que de no comparecer será 
declarado prófugo.

Mozo que se cita
Cayetano Gracia Paracuello, hija de 

Domingo y de Martina, nació el día 
11 de marzo de 1934.

Leciñena, 31 de diciembre de 1954. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8
MAGALLON

Por término de quinoe días, con-, 
tados cksde el siguiiente al en que ti 
presente anuncio se publique en el 
“Bolctin Oficial” de la provincia, ¿e 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento la ordenanza 
oci recargo municipal diel 25 por 10fi 
tn el arbitrio provincial sobre el pro- 
cucto neto de las Sociedades y Com 
pañi as industriales y comerciales. '

Lo que se hace público en cumpdi- 
miento y a los efectos d)e lo dispuesto 
tn el articulo 219 del Reglamento de 
Hatiéndas Locales de 4 de agosto le 
1952. ' ,

Magallón, 30 de diciembre de I9ót 
El Alcalde, Manuel Cuartero.

Núm. 15
, MALLEN

Habiendo sido aprobado por es?? • 
Ayuntamiento el pliego de condicione: 
por el que ha de regirse el concurso 
de contratación del servicio dé recau- 
czción de los arbitrios e impueston 
municipales, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por el 
plazo de ocho días a los efectos de 
t.xamen y reolamaciones legales.

Lo que se hace público para general 
(CnoCim'iento, en cumplimiento y 
los efectos preven fetos en el articu 
to 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero d€ 1953-

Mailén, 31 de diciembre de 1954.—El 
Alcalde, (¡ilegible)-

Núm. 42
MIEQUINENZA

Ha^-ta las doce del octavo día hábil 
siguiente a la ^tilicaloión de este 
•anuncio en di “Boletín Oficial” de la . 
provincia pueden presentarse propos'-
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a  i ti arres solicitando el servicio de cobro 
ti-? los arbitrios municipaks sobre ía 
riqueza rústica y urbana.

Se nombrará al que ofrezca po- 
dicha gestión k proposición econó
mica más ventajo-a para tos intereses 
municipales y al que, a j u i c i o del 
Avuntamientc, represente mayores ga
rantías para ol desempeño de su fun 
ción por sus conocimientos, experien 
cía o 'C-rvicios prestados en otras er - 
lídades, a ¿virtiéndose que el Ayunta
miento se reserva la facultad- de de
clarar dicho concurso desierto.

Ej contrato empezará a regir el din 
siguiente de ser adjudicado y termi
nará su validez el 31 ck- diciembre d*^ 
mismo año.

El nombrado deberá entrt'gar l¡n 
Üepositariá municipal la, carttidad de 
i 2.500 p<e-s<:tas como garantia de su 
gíbtiÓQ

La apertura de las proposiciones e 
efectuará el dia siguiente de termi
nado el plazo y a las doce horas.

La? propesie iones pueden haderse 
tn simple instancia dirigida a estj 
(( rptraci ón m un ¡cipa 1.

M'equinwza, 26 de diciembre- ne 
1954.—El Alcalde, José Mondada.

Núm. 37 ,
MORATA DE JALON

El infrascrito, Alca-ldc-Presidente de 
este Ayuntamiento, hace saber:
Que el Pleno consistorial, en sesión 

extraordinaria de esta fecha, ha apro
bado integramente, con el “quorum" 
ircglamentario, el proyecto de con
trito de préstamo simple entre esta 
Corporación y el Banco de Crédito 
Lccal de España, por un importe de 
505.200 pesetas, para la terminación 
cr las obras de aguas y alcantari
llado, amortizable en 50 anualida
des igualecon un interés global d‘ 1 
4’35 por 100 anual, para cuyo pago 
y efectividad quedan afectados y gra
vados de un modo especial los si
guientes recursos; Participación en la 
contribución territorial, riqueza rús
tica y pecuaria; recargo del 25 % 
sobre industrial; ídem 50 por 100 so
bre impuesto del Estado en consumo 
gas y electricidad; arbitrio sobre ri
queza rústica y pecuaria, y rendi
miento sobre los nuevos servicios de 
rgua y alcantarillado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
del número 3 del artícufo 753 de la 
vigente Ley de Régimen Local, para 
presentación de reclamaciones dentro 
del plazo de quince días hábiles, <

Morata de Jalón, 29 de diciembre 
tíe 1954.—El Alcalde- Presidente, Va
lero Sancho Lou.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA --------- ।

JUZGADOS MUNICIPALES -

Núm. 55
JUZGADO NUM. 3

U. Juan Oca Pastor, Juez sustituto de i 
Juzgado municipal número 3 d^ lo
do Zaragoza; d
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades acordadas en juicio 
'.erbai civil seguido en-el Juzgado co
marcal de Rubi (Banoelona). a ins- 
tmeia de D- Fernando Escanilla Pjch, 
contra D. Francisco Ferrer Martínez, 
t (miciliado en la calle Marcial1, nu
mero 5, de esta ciudad, sobre recias 
.nación de cantidad, se sacan a Ia 
venta en pública subasta-, por primera 

dentro de los ocho días hábiles, 
cuya subasta tendrá lugar en Ja sala 
audiencia de este Juzgado (sito en ¡a 
calle de Predicadores, número 64, 2.9L 
el día 25 de enero oróximo, a las once 
horas die su mañana, los stetlientes 
bidnes:

Dos sillones tapizados de terciopelc-- 
cotor marrón, en perfecto oíta-do Va
lorados en 400 pesetas.

Se hace saber; Que para tomar parte 
bis liOitsMores en la subasta deberán 
con^gnar el 10 por 100 ctel importe 
de la tasación y cxjiiblr documentación 
necesaria, sin cuyos requisitos no se 
«•omitirán; qu^ no se admitirán po- 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del importe de ia tasación; qüe 
ios biene-4 embargados se encuentran 
en poder de la dsposa del demandado, 
en concepto de depositaría, quien los 
exhibirá a la persona que se interese 
per crita subasta.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mili novecientos cincuenta 
y cuatro—Juan Oca Pastor.—P. $. M.. 
El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 32
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y ppdia. Abogado, 
Secretario del J-uzgado municipal nú 
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

st guido ante este Juzgado con el 
número 736-54, ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 23 de 
diciembre de 1954.—El Sr D. Juan 
Oca Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de- esta 
ciudad; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de una el Mi

nisterio fiscal, en representación de 
la acción púbuica, César Chóllz M- 
crudo, como denunciante perjudicado, 
y Pilar Ormaechea Pérez, de la otra, 
como denunciada, cuya edad y demás 
circunstacias ya constan anterior- 
men te, y

Fallo: Que debo cóndenar y condeno 
a la denunciada Pilar Ormaechea Pé 
rez a la pena de treinta dias de 
arresto menor y costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo — Jurn Oca”. (Rubri
cado).

Publicación— Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se 
ñoría que Ja dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe.—Ramón Grau (Rubri
cado).

Y para que conste y sirva de no
tificación a la condenada Pilar Or
maechea Pérez por %u inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
expido el presente que firmo en Za
ragoza a veinticuatro de diciembre 
ck mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Ramón Grau.

MRTE NO OFICIAL
Núm. 33

Hermandad Sindical 
de Labradores/ y Ganaderos de Zaragoza

Confeccionado el padrón-reparto de 
cuotas para cubrir las atenciones de 
esta Hermandad durante el presente 
año 1955, con arreglo al presupuesto- 
aprobado por la Asamblea plenaria, 
queda expuesto al público durante el 
plazo de ocho días hábiles, a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado por todos aquellos que fo deseen 
y formular las reclamaciones que 
crean oportunas.

Transcurrido el plazo de exposición 
a i público se procederá al cobro de las 
cuotas, advirtiéndose que todos aque 
líos. que no efectúen el pago en e. 
plazo legal incurrirán en los recar
gos de apremio que señala el vigente 
Estatuto de Recaudación.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1954. 
El Jefe de la Hermandad, Daniel 0. de 
I apdázuri.
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